
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta de abril de dos mil veinticuatro.
Visto:
A fol io  1, comparece por s ,  í Jos  Francisco  Asp e  P rezé é é , 

estudiante  de  derecho,  en  contra  de  la  Univers idad  de  Las  
Am ricasé , por no permitirle matricularse ni tomar ramos para este 
a o acad mico, por mantener deuda correspondiente al arancel del a oñ é ñ  
2023, situaci n que vulnera las garant as constitucionales establecidasó í  
en el art culo 19 numerales 1, 3, 16 y 24 de la Constituci n Pol tica deí ó í  
la Rep blica.ú

Se ala  ser  estudiante  de  la  universidad  recurrida  en  r gimenñ é  
vespertino Executive, a la cual ingres  en el a o 2019 y este a o 2024ó ñ ñ  
le  corresponde  cursar  su  ltimo  a o  acad mico,  pero  no  se  le  haú ñ é  
permitido matricularse ni tomar ramos ya el sistema de matr culas ení  
l nea no lo deja concretar el tr mite y lo deriva a un link donde se leí á  
informa la deuda que mantiene con dicha instituci n.  ó

Indica que la deuda consta en un pagar  del a o 2023, que esté ñ á 
en  poder  de  la  universidad,  sin  que  se  hayan  iniciado  acciones 
judiciales  en su contra por la  deuda que sirve de fundamento para 
impedir su matr cula y la cual asciende a $2.852.944,í  condicionando su 
matr cula al pago de la suma de $2.000.000 para poder repactar laí  
deuda restante.

Alega que este actuar de la recurrida es ilegal  por cuanto no 
existe  norma  legal  alguna  que  habilite  a  la  universidad  como 
organizaci n sin fines de lucro, para negar la matr cula a un alumnoó í  
fundado en la existencia de una deuda pendiente de pago, m s a ná ú  
cuando es de car cter natural,á  resultando ileg timo utilizar cualquierí  
medio de presi n para obtener el pago.ó

Asimismo,  alega  que  es  arbitraria  por  cuanto  representa  una 
actitud carente  de sentido y racionalidad,  pues la  recurrida no está 
privada de las acciones tendientes a obtener el cobro de lo adeudado.

Solicita en definitiva, se acoja el recurso de protecci n ordenaró  
las  medidas  que  se  estime  pertinentes  para  el  restablecimiento  del 
imperio  del  derecho  y,  en  definitiva,  que  se  le  permita  tomar  las 
asignaturas y se restablezca la calidad de alumno regular, con expresa 
condena en costas.

A fol io 2, se concedi  ó orden de no innovar .
A  fol io  12 ,  informa  la  recurrida  Univers idad  de  Las  

Am ricasé , solicitando el rechazo del recurso, con costas.
Indica  que,  tal  como  lo  reconoce  el  propio  recurrente,  este 

mantiene una deuda con la instituci n, cuyo origen se encuentra en eló  
contrato de prestaci n de servicios educacionales  y en su matr cula,ó í  
ambos instrumentos legalmente celebrados y suscritos por el alumno, 
utilizando el presente arbitrio con la nica finalidad de sustraerse de lasú  
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obligaciones contractuales,  finalidad del todo ajena al ejercicio de la 
acci n de protecci n.ó ó

Afirma  que,  al  contrario  de  lo  sostiene  el  actor,  el  hecho 
denunciado se trata de una mera advertencia o aviso que otorga el 
sistema  inform tico  de  matr culas  e  inscripci n  de  asignaturas,  queá í ó  
tiene por nico fin, dar noticia al alumno de que mantiene una deudaú  
con la universidad que debe regularizar.

Hace presente que, tanto el contrato de prestaci n de serviciosó  
educacionales  suscrito  por  el  recurrente,  as  como  el  reglamentoí  
acad mico -vigente a la fecha- establecen como obligaci n de cualquieré ó  
alumno, el mantenerse al d a con sus obligaciones econ micas para coní ó  
la universidad.

As  las  cosas,  ha  sido  el  recurrente  quien  ha  incumplidoí  
primariamente obligaci n para con la recurrida, pese a que esta ltimaó ú  
efectivamente  prest  los  servicios  acordados;  sin  que  existaó  
arbitrariedad o discriminaci n alguna por parte de la universidad. Poró  
el contrario, la conducta de la recurrida se ha ajustado estrictamente a 
la normativa legal, as  como a los contratos y reglamentos suscritos yí  
aceptados por el recurrente.

Con  el  m rito  de  los  antecedentes,  se  trajeron  los  autos  ené  
relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que,  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,ó  perturbaci n  oó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo:  Que,  para  que  el  recurso  de  protecci n  puedaó  
prosperar, resulta necesario que se encuentren claramente acreditadas, 
tanto el  hecho que lo sustenta,  como la vulneraci n efectiva de losó  
derechos de quien recurre. Asimismo, es necesario constatar que dicha 
vulneraci n proviene de una actuaci n ilegal y/o arbitraria de parteó ó  
del o los recurridos.

Tercero:  Que,  la  parte  recurrente  funda  la  presente  acci nó  
cautelar en el hecho que la recurrida le ha negado matricularse como 
alumno  de  la  carrera  de  Derecho  para  el  periodo  acad micoé  
correspondiente al a o 2024, debido a la existencia de una deuda porñ  
aranceles  del  periodo  acad mico  anterior,  cuesti n  que  a  su  juicioé ó  
importa una actuaci n ilegal y arbitraria de la recurrida que atentaó  
contra las garant as constitucionales previstas en el art culo 19 N  2, 3,í í º  
16 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú     

Cuarto:  Que, al evacuar su informe la parte recurrida solicita 
el rechazo del recurso de protecci n incoado en estos antecedentes, poró  
cuanto  la  decisi n  de  no  permitirle  al  recurrente  la  matr culaó í  
correspondiente  al  periodo  acad mico  del  a o  2024,  se  encuentraé ñ  
justificada  en  la  falta  de  cumplimiento  por  parte  de  ste  de  lasé  
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obligaciones financieras contra das con la recurrida en virtud de losí  
diversos contratos de prestaci n de servicios educacionales suscritos poró  
aqu l  y  de  la  reglamentaci n  interna  de  dicho  establecimientoé ó  
universitario, por lo que a su parecer su parte no ha incurrido en actos 
u omisiones arbitrarias e ilegales que importen una afectaci n de lasó  
garant as que se reclaman conculcadas por el actor.í    

Quinto:  Que,  para  resolver  el  asunto  discutido,  cabe  tener 
presente  que  el  art culo  1  de  la  Ley  N 21.091,  sobre  educaci ní º ° ó  
superior, prescribe que: “La educaci n superior es un derecho, cuyaó  
provisi n debe estar al alcance de todas las personas, de acuerdo a susó  
capacidades  y  m ritos,  sin  discriminaciones  arbitrarias,  para  queé  
puedan desarrollar sus talentos; asimismo, debe servir al inter s generalé  
de la  sociedad y se ejerce conforme a la Constituci n, la ley y losó  
tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  que  se  encuentren  
vigentes .”

De la lectura de la norma antes transcrita se puede apreciar que, 
aun materializ ndose a trav s de un v nculo contractual, las potestadesá é í  
de  las  instituciones  de  educaci n  superior  en  el  desarrollo  deó  
prestaciones  de  servicios  educaciones  encuentran  como  l mite  elí  
irrestricto respeto a los derechos fundamentales de los alumnos, seg nú  
lo prescrito en la carta fundamental.

Sexto: Que, en la especie, la vulneraci n de derechos alegadaó  
deriva, en consecuencia, de la decisi n unilateral de la casa de estudiosó  
de  privar  al  recurrente  de  su  calidad  de  alumno  regular,  como 
consecuencia  exclusiva  de  la  existencia  de  obligaciones  de  dinero 
adeudadas por el actor a la instituci n recurrida.ó

S ptimo:é  Que,  atendido  el  m rito  de  los  antecedentes  yé  
teniendo especialmente en consideraci n lo expuesto por la instituci nó ó  
recurrida,  aparece que se ha condicionado la  matr cula  del  alumnoí  
recurrente al  cumplimiento de obligaciones econ micas derivadas deó  
los contratos de prestaci n de servicios educacionales que ste suscribió é ó 
con la recurrida, lo que a juicio de estos sentenciadores constituye una 
actuaci n ilegal y arbitraria que vulnera el derecho de propiedad deló  
recurrente sobre su derecho a matr cula para el  periodo acad micoí é  
2024 y, que asimismo, le discrimina sin justo motivo al privarle acceder 
a  dicha  matr cula  en  atenci n  al  incumplimiento  de  obligacionesí ó  
financieras, las que deben ser perseguidas a trav s del ejercicio de lasé  
acciones jurisdiccionales pertinentes y no por medio de medidas como 
las adoptadas en la especie por la recurrida, motivos por los cuales la 
presente acci n cautelar ser  acogida como dir  en lo resolutivo de esteó á á  
fallo.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo deló  
recurso de protecci n, ó se acoge,  s in  costas , la acci n constitucionaló  
de protecci n deducida por ó Jos  Francisco Asp e P rezé é é , en contra 
de la Univers idad de Las Am ricas  é y, en consecuencia, se ordena 
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a  la  recurrida  se  proceda  a  matricular  al  recurrente  en  dicho 
establecimiento  universitario,  sin  perjuicio   de  los  derechos  que 
corresponder an al acreedor, por la v a ordinaria. í í

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Abogado  
Integrante  Sr.  Morales , quien estuvo por rechazar el recurso de 
protecci n porque -en su concepto-, la recurrida al negarle la matr culaó í  
al actor, no incurre en acto ilegal o arbitrario, toda vez que se ajust  aó  
los contratos celebrados con el recurrente y a la reglamentaci n internaó  
de la  Universidad,  en los  cuales  consta que el  estudiante  acepta  la 
reglamentaci n interna, en la cual se condiciona la matr cula a la noó í  
existencia de deuda y, de conformidad adem s, a lo dispuesto en elá  
art culo  1552  del  C digo  Civil,  por  tratarse  de  una  relaci ní ó ó  
contractual.  

Ejecutoriada  que  sea  esta  sentencia,  d jese  s in  efectoé  
la orden de n o innovar a fol io N 2.º

Reg strese, notif quese, y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Protecc i n-1229-2024ó .
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En Valpara soí , treinta  de abril de dos mil veinticuatro, se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene

Gomez M., Maria Cruz Fierro R. y Abogado Integrante Eduardo Morales E. Valparaiso, treinta de abril

de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a treinta de abril de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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